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REPÚBL¡CA DE PANAMÁ

ónonruo JUDTctAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

sALA TERcERA DE Lo coNTENctoso ADMtNrsrRttlvo y LABoRAL

Panamá, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

VISTOS:

A través de la sentencia de fecha veintiuno (21) de diciembre de dos mil

veintiuno (2021),la sala Tercera de la corte suprema de Justicia se pronunció en

relación a la demanda presentada por el Licdo. LUIGGI coLUCCI, quien actúa en

nombre y representación de ANABEL SUSANA FERNÁNDEZ GONáLEZ, y en su

parte resolutiva se determinó, Io que a continuación sigue.

, VII.- PARTE RES OLUTIVA:

w

En consecuencia, la Sala Tercera de la Co¡fe Suprema,
administrando justicia en nombre de la República y por autoidad de
la Ley, DECLARA QUE ES TLEGAL el Decreto de personal No.
1111 de 1 de noviembre de 2019, emitido por et Ministeio de
Seguridad Pública, así como su acto confirmatorio. Se ORDENA et
REINTEGRO INMEDIATO a la misma posición que ocupaba la
demandante dentro de la carrera migratoria previa a su destitución,
con igual salario en el Se¡vicio Nacional de Migración Se niegan el
resto de las pretensiones soÍbifadas en el libeto de demandá, con
excepción de aquellas sumas de dinero que legalmente no fueron
canceladas antes de producirse la consecuente desvinculación, tas
cuales deben ser pagadas a la accionante en el supuesto que se
adeuden, por tratarse de derechos previamente adquiridos."

(Cfr. fs. 152 del expediente judicial)

Visto lo anterior, la Procuraduría de la Administración a través de la Vista
Número 333 del 8 de febrero de2022 (cfr. fs. i54-163 del expediente judicial), ha

solicitado aclaración de la sentencia de veintiuno (21) de diciembre de dos mil
veintiuno (2021), en los términos que a continuación se indicarán.
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DE PRUEBAS:

La Procuraduria de la Administración a través de Ia Vista Número 333 de 0B

de febrero de 2022, ha solicitado en virtud de lo establecido en el artículo g99 del

código Judicial, la aclaración de la sentencia de fecha veintiuno (21) de diciembre

de dos mil veintiuno (2021), sobre la base que en la sala Tercera se tramitan dos
(2) expedientes de la señora ANABEL SUSANA FERNÁNDEZ GONáLEZ, siendo

estos el 64-20 en el cual se discute la desacreditación de la carrera Migratoria; y el
27 327 -2020 que ocupa nuestra atención, donde se procedió a desvincular a la
actora de la entidad demandada.

A pesar de haber sido demandas autónomas e independientes, en la

sentencia de veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se conjugaron

ambos argumentos, lo que dio lugar a la inclusión de daños y perjuicios en contra
de la entidad demandada, por lo que se estima que la decisión tribunalicia puede

modificarse o aclararse.

Así las cosas, en ra sentencia der veintiuno (21) de diciembre de dos mil
veintiuno (2021) se ordena el reintegro inmediato de la demandante en el servicio
Nacional de Migración en la misma posición que ocupaba dentro de la carrera
Migratoria previo a su destitución, con igual salario; y además, que: ,,se 

niegan el
resfo de las pretensiones so/lafadas en el tibelo de demanda, con excepción de
aquellas su/nas de dinero que legalmente no fueron canceladas anfes de
producirse la consecuente desvinculación, las cuales deben ser pagadas a la
accionante en eI supuesto que se adeuden, por tratarse de derechos
p rev i a mente adq u i ri do s."

En consecuencia, lo anterior implica una erogación que la ínstitución debe
afrontar, pese a que esta determinación de la sala Tercera fue el resultado de un
análisis conjunto de la desacreditación de la actora del régimen de carrera y de la
desvinculación por libre nombramiento y remoción.

La sala Tercera ha ordenado el reintegro inmediato de la demandante en ra

misma posición que ocupaba dentro de la carrera Migratoria en el servicio Nacionar
de Migración, situación que desde la perspectiva de la institución, le ocasiona daños
y perjuicios, habida cuenta que esa decisión conlleva que el funcionario nombrado
en este momento en ese cargo y con ese número de planilla deba ser trasladado, y
a partir de allí, iniciar los trámites del procedimiento administrativo para cumplir con
lo requerido por el rribunal, sin tomar en cuenta el tiempo que se va a emplear para
la consecución de ese fin.

I.. POSICION DE QUIEN EFECTÚA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DEL AUTO
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Asi las cosas, se le solicita a la Sala Tercera que se pronuncie en el sentido

de aclarar el mecanismo que ha de adoptarse en esta situación en particular, en

virtud de los hechos descritos.

II.- CONSIDERACIONES DE LA SALA:

A kavés de escrito formulado el día ocho (B) de febrero de dos mil veintidós

(2022) ante la Secretaría de la sala Tercera de la corte suprema de Justicia, la

ProcuradurÍa de la Administración, ha presentado formal escrito de solicitud de

aclaración de la sentencia de fecha veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintiuno
(2021) emitida dentro del presente proceso como consecuencia de la Demanda

contenciosa-Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por el Licdo. LUIGGI

COLUCCI, actuando en nombre y representación de ANABEL SUSANA
FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, contra el Decreto de personal No. 11.,l 1 de 01 de
noviembre de 2019, a través de la cual se procede a la demandante a desvincularla
de Servicio Nacional de Migración (Ministerio de Seguridad pública)

Expuestos los hechos fundamentales en los que se basa la presente solicitud
o petición, procede este Despacho a resolver la solicitud peticionada.

El artículo 999 del código Judicial señala en torno a la solicitud de aclaración
de sentencia, lo siguiente:

"La sentencia no puede revocarse ni reformarse por el juez
que la pronuncie, en cuanto a lo principat; pero e,n cuanto a
frutos, intereseg daños y perjuicios y costas, puede
completarse, modificarse o aclararse, de oficio, dentro de los
fres dias srgruienfes a su notificación o a solicifud de parte
hecha dentro del mismo término.

También puede el juez que d¡ctó una sentencia aclarar las
frases obscura s o de doble sentido, en la pañe resolutiva, to
cual puede hacerse dentro de los términos f'rjados en ta
primera pañe de este artículo.

Toda decisión judicia{ sea de la clase que fuere, en que se
haya.-incurrído, en su parte resolutiva, en un error pura y
manifiestamente aritmético o de escitura o de c¡ta, e-s
conegible y reformable en cualquier tiempo por el juez
respectivo, de oficio o a solicitud de pafte, pero sóilo en cuanto
al enor comet¡do."

De la norma transcrita, se determina que er juez no puede reformar o
modificar las sentencias en cuanto a su contenido motivo o principal. sin embargo,
las partes que componen una decisión judicial relativa a los frufos, lnfereses, daños
y perjuicios, así como las costas soricitadas es posible que se modifiquen, aclaren
inclusive de oficio, dentro de los tres (3) días posteriores a su notificación, pero
previamente debe hacerse dicha solicitud dentro del término anteriormente anotado.
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Por consiguiente, Ia aclaración de sentencia podrá darse únicamente sobre

Ias frases oscuras o de doble sentido, pero en la pa rte resolutiva, y dentro del

término de los tres (3) días posteriores a la notificación de Ia resolución.

En consecuencia el artículo 999 del Código Judicial establece que toda

decisión judicial que en su parte resolutiva tenga un error aritmético o de

escritura o de cita, es modificable, reformable o corregible en cualquier

momento, ya sea de oficio o a solicitud de parte, pero únicamente en cuanto al

error cometido.

Así las cosas, la aclaración de sentencia no conlleva el cambio o la reforma

de la parte motiva de la decisión adoptada, sino únicamente recae sobre la decisión

final o de fondo, en lo relativo a los frutos, intereses, daños y perjuicios y costas,

pudiéndose esta sección ser complementada, modificada o aclararse, tal como lo

dispone el artículo 999 del Código Judicial.

La norma previamente indicada dispone expresamente que las aclaraciones

de sentencia en la parte resolutiva del fallo, pueden darse cuando exista un error

aritmético o de escritura, así como también en lo relativo a los frutos, intereses,

daños y perjuicios y costas.

Al revisar la parte resolutiva del fallo del veintiuno (21) de diciembre de dos

mil veintiuno (2021), en el mismo se dispuso lo siguiente:

"VII.- PARTE RESOLUTIVA:
En consecuencia, Ia Sala Tercera de la Corfe Suprema,

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de
la Ley, DECLARA QUE ES ILEGAL el Decreto de personal No.
1111 de 1 de noviembre de 2019, emitido por el Ministerio de
Seguidad Pública, así como su acto confirmaforlo. Se ORDENA el
REINTEGRO INMEDIATO a Ia misma posición que ocupaba la
demandante dentro de la carrera migratoria previa a su destitución,
con ¡gual salario en el Servicio Nacional de Migración Se niegan et
resfo de las pretensiones so/rcitadas en el libelo de demanda, con
excepción de aquellas sumas de dinero que legalmente no fueron
canceladas antes de producirse la consecuente desvinculación, las
cuales deben ser pagadas a la accionante en el supuesto que se
adeuden, por tratarse de derechos previamente adquiridos.,'

(Cfr. fs. 152 del expediente judiciat)

Visto lo anterior, no se observa que Ia parte resolutiva de la sentencia de

veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) contenga frases oscuras,

ambiguas, asi como errores aritméticos o de escritura que deban ser corregidos o

debidamente aclarados. Tampoco se observa que Ia decisión final del fallo haga

alusión o se refiera a frutos, intereses, daños y perjuicios y costas que obligatoria y
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necesariamente el rribunal de lo contencioso-Administrativo y Laboral deba de

entrar a aclarar o detallar que puedan presentarse a confusión.

En consecuencia, la solicitud de aclaración de sentencia no puede ser

utilizada para obtener un nuevo examen de valoración de la parte motiva, y

excepcionalmente de la sección resolutiva en el caso que existan aspectos oscuros,

o que se deban aclarar frutos, intereses, daños y perjuicios y costas, que no es el

caso dentro de la presente decisión.

Observa el Tribunal que el escrito de aclaración de sentencia propuesto por

la Procuraduría de la Administración en realidad busca indirectamente entrar a

cuestionar la decisión adoptada por esta corporación de Justicia dentro de la parte

motiva de la sentencia, situación que no es propia de la institución o figura de la

aclaración de sentencia.

III.- PARTE RESOLUTIVA:

Por las anteriores consideraciones, la sala Tercera de la corte suprema de

Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,

REcHAZA DE PLANO, la solicitud de aclaración de la sentencia de veintiuno (2i)
de diciembre de dos mil veintiuno (2021), presentada por la procuraduria de la

Adm in istración.

Notifíquese,

¿{te
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En consecuencia, lo pertinente es rechazar de plano, la solicitud de

aclaración de la sentencia de fecha veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintiuno

(2021), presentada por la Procuraduría de la Administración.
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